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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 

Quien suscribe, ANÍBAL ALEXANDRO CAÑEZ MORALES, Diputado integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la II Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

122, Apartado A, fracción II y Apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D incisos c), 30, numeral 1, inciso b), 

2, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción II y 13, fracción 

LXVII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y el 1, 2 fracción 

XXI, 5 fracción II, 95 fracción II, 96, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, someto a consideración de ese H. Congreso, la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE MEJORAR LA DISPOSICIÓN Y 

VALORIZACIÓN DE RESIDUOS . 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A.) Antecedentes 

 

En la Ciudad de México, como en todas las grandes urbes en el mundo, tiene un 

grave problema de manejo adecuado de los residuos sólidos ya que no se está 

siendo sustentable con los recursos y el consumo responsable de los mismos. 
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Como es bien sabido, los problemas de escasez que enfrenta la humanidad, así 

como otros problemas sociales y de salud, promovió que la humanidad se 

organizara en el marco de una agenda que contiene objetivos, metas e indicadores 

a seguir, con la única finalidad de trabajar de manera coordinada y estratégica en 

mitigar y disminuir los impactos negativos que el ser humano está provocando en el 

planeta, la Agenda 2030 ha sido establecida por la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) y pretende que sea adoptada por los gobiernos, industrias y 

ciudadanos de todo el mundo. 

 

La Agenda 2030 consta de 17 Objetivos denominados (ODS) y 169 metas que se 

desprenden de éstos. Para el tema de las Ciudades o zonas urbanas y sus impactos 

ambientales según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) los ODS ponen más atención en los siguientes: 

 

Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles. Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles1. 

 

Una de las premisas, es lograr que las ciudades sigan creando empleos y 

prosperidad sin ejercer presión sobre la tierra y los recursos. Los problemas 

comunes de las ciudades son la congestión, la falta de fondos para prestar servicios 

básicos, la escasez de vivienda adecuada y el deterioro de la infraestructura. 

 

Los problemas que enfrentan las ciudades se pueden vencer de manera que les 

permita seguir prosperando y creciendo, y al mismo tiempo aprovechar mejor los 

recursos y reducir la contaminación y la pobreza. El futuro que queremos incluye a 

                                                                 

1 ODS, Metas e indicadores CEPAL, págs. 53 



Congreso de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución #7, 2º piso, oficina 203.

Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México.

 

 

ciudades de oportunidades, con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, 

transporte y más facilidades para todos. 

 

 Meta: 11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de 

las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión 

de los desechos municipales y de otro tipo. 

  

 Indicador: 11.6.1 Proporción de desechos sólidos urbanos recogidos 

periódicamente y con una descarga final adecuada respecto del total de 

desechos sólidos urbanos generados, desglosada por ciudad. 

 

Objetivo 12. Producción y consumo responsable. Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles2.  

 

El consumo y la producción sostenibles consisten en fomentar el uso eficiente de 

los recursos y la eficiencia energética, infraestructuras sostenibles y facilitar el 

acceso a los servicios básicos, empleos ecológicos y decentes, y una mejor calidad 

de vida para todos. Su aplicación ayuda a lograr los planes generales de desarrollo, 

reducir los futuros costos económicos, ambientales y sociales, aumentar la 

competitividad económica y reducir la pobreza. 

 

El objetivo del consumo y la producción sostenibles es hacer más y mejores cosas 

con menos recursos, incrementando las ganancias netas de bienestar de las 

actividades económicas mediante la reducción de la utilización de los recursos, la 

degradación y la contaminación durante todo el ciclo de vida, logrando al mismo 

tiempo una mejor calidad de vida. En ese proceso participan distintos interesados, 

                                                                 

2 ODS, Metas e indicadores CEPAL, págs. 57 
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entre ellos empresas, consumidores, encargados de la formulación de políticas, 

investigadores, científicos, minoristas, medios de comunicación y organismos de 

cooperación para el desarrollo. 

 

También es necesario adoptar un enfoque sistémico y lograr la cooperación entre 

los participantes de la cadena de suministro, desde el productor hasta el consumidor 

final. 

 

Consiste en involucrar a los consumidores mediante la sensibilización y la 

educación sobre el consumo y los modos de vida sostenibles, facilitándoles 

información adecuada a través de normas y etiquetas, y participando en la 

contratación pública sostenible, entre otros. 

 

Meta: 12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per 

cápita mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir 

las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas 

las pérdidas posteriores a la cosecha. 

 

 Indicador: 12.3.1 Índice mundial de pérdidas de alimentos. 

 

Meta: 12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de 

desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y 

reutilización. 

 

Indicador: 12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de material 

reciclado. 
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Los objetivos, metas e indicadores que estableció la comunidad internacional, son 

los parámetros mínimos que las ciudades deben de buscar en materia de 

sostenibilidad que incluye revisar la gestión adecuada de los residuos, para poder 

disminuir el impacto negativo que se tiene a la vida humana a los ecosistemas que 

nos rodean y a los recursos que necesitamos aprovechar para poder seguir siendo 

productivos cumpliendo con nuestras necesidades como individuos y como 

sociedad. 

 

B.) Problemática identificada 

 

La Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), 

genera el Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de México desde el 2006 

para generar información actualizada y detallada de la situación actual en la gestión 

de residuos que permita generar Planes Estratégicos, para eficientar el proceso, 

hacer una adecuada valorización, extender la responsabilidad de productores y 

generadores de residuos y monitorear el progreso en concordancia con la  Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal y su reglamento. 

 

El Inventario de residuos sólidos vigentes es el publicado en el 2021, ya que se 

cuenta con un año debido al proceso de recopilación, análisis y publicación de la 

información por lo que actualmente se trabaja en el informe 2022. 

 

Los datos relevantes para destacar del Inventario de Residuos Sólidos de La Ciudad 

de México del año 2021, publicado por la SEDEMA es la siguiente: 

 

 En la Ciudad de México, se generan 12,355 toneladas de residuos diarios. 

 En la Alcaldía de Iztapalapa, es en donde se genera el mayor número de 

residuos con 2,149 toneladas. 
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 Per cápita en la Ciudad de México se generan 1.071 kg/día de residuos. 

 En promedio en los domicilios, comercio y servicios se generan 11,583 

toneladas de residuos diarios. 

 

Utilizando los instrumentos de regulación por parte de la SEDEMA. 

 

 Licencia Ambiental Única de la ciudad de México (LAU-CDMX), se tienen los 

siguientes resultados: 

 Captación de 559.1 toneladas de residuos diarios 

 Aprovechamiento de 35.48 toneladas de residuos diarios. 

 Planes de Manejo No Sujetos a Licencia Ambiental Única (PMNSLAU-

CDMX), se tienen los siguientes resultados: 

 3,436.49 toneladas de residuos diarios. 

 40.13% de residuos acopiados y/o aprovechados. 

 Registro y autorización para el Manejo Integral de Residuos (RAMIR), se 

tienen los siguientes resultados: 

 11,525.2 toneladas de residuos diarios. 

 25% de residuos acopiados y/o aprovechados. 

 

Por los que podemos revisar en la información proporcionada en el Inventario de 

Residuos Sólidos 2021 de la Ciudad de México, el porcentaje de aprovechamiento 

está por debajo de la media, por lo que los indicadores y metas de la Agenda 2030, 

no se están cumpliendo, por lo que se propone fortalecer la estrategia para 

aumentar el porcentaje de aprovechamiento de residuos sólidos en la Ciudad de 

México. 
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C.) Propuesta 

 

La presente iniciativa va enfocada a modificar la Ley de Residuos Sólidos del 

Distro Federal con la finalidad de robustecer los lineamientos en materia de 

responsabilidad compartida y extendida de los productores y generadores de 

residuos sólidos; promover el análisis del ciclo de vida de los materiales (ACV) 

con los que están hechos los productos susceptibles a convertirse en residuos 

sólidos y promover una valorización de residuos efectiva. 

 

Hay que recordar que las propuestas de iniciativa de reforma y adición al 

reglamento se conducen hacia el cumplimiento del desarrollo sostenible de las 

naciones y sus ciudades. 

 

La primera modificación es la adición de una fracción IV, recorriéndose los 

subsecuentes, con la finalidad de incluir la definición de lo que se conoce como 

Análisis de ciclo de vida. Asimismo, se recorren las fracciones subsecuentes de 

forma ordenada, eliminando una definición de “Biogás”, toda vez que se 

encuentra repetida en dos fracciones distintas.  

 

La segunda modificación es directamente una reforma al último párrafo del 

artículo 32, mediante el cual 

 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo de la iniciativa: 

 

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 
TEXTO VIGENTE PROPUESTA 
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Artículo 3. Para los efectos de la 

presente Ley se entiende por: 

 

I. Acopio: La acción tendiente a reunir 

residuos sólidos en un lugar 

determinado y apropiado para su 

recolección, tratamiento o disposición 

final;  

II. Almacenamiento: El depósito 

temporal de los residuos sólidos en 

contenedores previos a su recolección, 

tratamiento o disposición final;  

III. Almacenamiento selectivo o 

separado: La acción de depositar los 

residuos sólidos en los contenedores 

diferenciados;   

IV. Aprovechamiento del valor o 

valorización: El conjunto de acciones 

cuyo objetivo es mantener a los 

materiales que los constituyen en los 

ciclos económicos o comerciales, 

mediante su reutilización, 

remanufactura, rediseño, 

reprocesamiento, reciclado y 

recuperación de materiales 

secundarios con lo cual no se pierde su 

valor económico;  

Artículo 3. … 

 

I. a III… 

 

IV. Análisis de Ciclo de Vida: es una 

metodología que permite cuantificar 

los impactos ambientales de 

productos, materiales, procesos, 

actividades o servicios de una forma 

integral. 

  

V. Aprovechamiento del valor o 

valorización: El conjunto de acciones 

cuyo objetivo es mantener a los 

materiales que los constituyen en los 

ciclos económicos o comerciales, 

mediante su reutilización, 

remanufactura, rediseño, 

reprocesamiento, reciclado y 

recuperación de materiales 

secundarios con lo cual no se pierde su 

valor económico;  

 

VI. Biodegradable: Material que es 

capaz de descomponerse en dióxido de 

carbono, metano, agua, componentes 
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IV BIS. Biodegradable: Material que es 

capaz de descomponerse en dióxido 

de carbono, metano, agua, 

componentes inorgánicos o biomasa, 

como resultado de la acción de 

microorganismos;  

V. Biogás: El conjunto de gases 

generados por la descomposición 

microbiológica de la materia orgánica; 

VI. Biopolímero: Es un polímero de 

origen natural que puede ser 

sintetizado por microorganismos u 

obtenido de fuentes animales o 

plantas. Son básicamente generados 

de recursos renovables tales como el 

Ácido Poliláctico (PLA) y el 

Polihidroxialcanoato (PHA) de forma 

enunciativa, más no limitativa, y por 

regla general son fácilmente 

biodegradables y compostables, pero 

pueden no serlo;  

VII. Biogás: El conjunto de gases 

generados por la descomposición 

microbiológica de la materia orgánica; 

VIII. Composta: El producto resultante 

del proceso de composteo;  

inorgánicos o biomasa, como resultado 

de la acción de microorganismos;  

 

VII. Biogás: El conjunto de gases 

generados por la descomposición 

microbiológica de la materia orgánica; 

 

VIII. Biopolímero: Es un polímero de 

origen natural que puede ser 

sintetizado por microorganismos u 

obtenido de fuentes animales o plantas. 

Son básicamente generados de 

recursos renovables tales como el 

Ácido Poliláctico (PLA) y el 

Polihidroxialcanoato (PHA) de forma 

enunciativa, más no limitativa, y por 

regla general son fácilmente 

biodegradables y compostables, pero 

pueden no serlo;  

 

IX. Composta: El producto resultante 

del proceso de composteo;  

 

X. Compostable: Material susceptible a 

biodegradarse como mínimo al 90 por 

ciento en 6 meses, si es sometido a un 

ambiente rico de dióxido de carbono o 
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VIII BIS. Compostable: Material 

susceptible a biodegradarse como 

mínimo al 90 por ciento en 6 meses, si 

es sometido a un ambiente rico de 

dióxido de carbono o en contacto con 

materiales orgánicos, al cabo de 3 

meses la masa del material debe estar 

constituida como mínimo por el 90% de 

fragmentos de dimensiones inferiores 

a 2 milímetros;  

IX. Composteo: El proceso de 

descomposición aeróbica de la materia 

orgánica mediante la acción de 

microorganismos específicos;  

X. Consumo Sustentable: El uso de 

bienes y servicios que responde a 

necesidades básicas y proporciona 

una mejor calidad de vida, al tiempo 

que minimizan el uso de recursos 

naturales, materiales tóxicos y 

emisiones de desperdicios y 

contaminantes durante todo el ciclo de 

vida, de tal manera que se origina una 

forma responsable de disminuir 

riesgos en las necesidades de futuras 

generaciones;  

en contacto con materiales orgánicos, 

al cabo de 3 meses la masa del material 

debe estar constituida como mínimo 

por el 90% de fragmentos de 

dimensiones inferiores a 2 milímetros;  

 

XI. Composteo: El proceso de 

descomposición aeróbica de la materia 

orgánica mediante la acción de 

microorganismos específicos;  

 

XII. Consumo Sustentable: El uso de 

bienes y servicios que responde a 

necesidades básicas y proporciona una 

mejor calidad de vida, al tiempo que 

minimizan el uso de recursos naturales, 

materiales tóxicos y emisiones de 

desperdicios y contaminantes durante 

todo el ciclo de vida, de tal manera que 

se origina una forma responsable de 

disminuir riesgos en las necesidades 

de futuras generaciones;  

 

XIII. Contenedor: El recipiente 

destinado al depósito temporal de los 

residuos sólidos;  
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XI. Contenedor: El recipiente destinado 

al depósito temporal de los residuos 

sólidos;  

XII. Criterios: Los lineamientos 

obligatorios contenidos en la presente 

Ley para orientar las acciones de 

gestión integral de los residuos sólidos, 

que tendrán el carácter de 

instrumentos de política ambiental; XII 

Bis.- Daño al ambiente: Pérdida, 

cambio, deterioro, menoscabo, 

afectación o modificación adversos y 

mesurables de los hábitats, de los 

ecosistemas, de los elementos y 

recursos naturales, de sus condiciones 

químicas, físicas y biológicas, de las 

relaciones e interacción que se dan 

entre éstos, así como de los servicios 

ambientales que proporcionan.   

XIII. Alcaldías: Los órganos político 

administrativos de cada demarcación 

territorial en las que se divide la Ciudad 

de México;  

XIV. Disposición final: La acción de 

depositar o confinar permanentemente 

residuos sólidos en sitios o 

instalaciones cuyas características 

XIV. Criterios: Los lineamientos 

obligatorios contenidos en la presente 

Ley para orientar las acciones de 

gestión integral de los residuos sólidos, 

que tendrán el carácter de instrumentos 

de política ambiental;  

 

XV. Daño al ambiente: Pérdida, 

cambio, deterioro, menoscabo, 

afectación o modificación adversos y 

mesurables de los hábitats, de los 

ecosistemas, de los elementos y 

recursos naturales, de sus condiciones 

químicas, físicas y biológicas, de las 

relaciones e interacción que se dan 

entre éstos, así como de los servicios 

ambientales que proporcionan.   

 

XVI. Alcaldías: Los órganos político 

administrativos de cada demarcación 

territorial en las que se divide la Ciudad 

de México;  

 

XVII. Disposición final: La acción de 

depositar o confinar permanentemente 

residuos sólidos en sitios o 

instalaciones cuyas características 
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prevean afectaciones a la salud de la 

población y a los ecosistemas y sus 

elementos;  

XV. Estaciones de transferencia: Las 

instalaciones para el trasbordo de los 

residuos sólidos de los vehículos de 

recolección a los vehículos de 

transferencia;  

XV Bis. Certificado de Empresas 

Ambientalmente Responsables: El 

certificado otorgado por la Secretaría, 

a empresas y prestadores de servicio 

en cuya actividad aplica métodos, 

prácticas, técnicas y procesos que 

ayudan a reutilizar, reusar, reciclar, 

tratar y minimizar los residuos sólidos, 

donde todas estas actividades son 

compatibles y aceptadas como 

amigables para el medio ambiente, son 

seguras, de bajo riesgo para la 

población en general y beneficio de la 

misma, en términos de la Ley 

Ambiental del Distrito Federal, su 

Reglamento y demás disposiciones 

aplicables.  

prevean afectaciones a la salud de la 

población y a los ecosistemas y sus 

elementos;  

 

XVIII. Estaciones de transferencia: Las 

instalaciones para el trasbordo de los 

residuos sólidos de los vehículos de 

recolección a los vehículos de 

transferencia;  

 

XIX. Certificado de Empresas 

Ambientalmente Responsables: El 

certificado otorgado por la Secretaría, a 

empresas y prestadores de servicio en 

cuya actividad aplica métodos, 

prácticas, técnicas y procesos que 

ayudan a reutilizar, reusar, reciclar, 

tratar y minimizar los residuos sólidos, 

donde todas estas actividades son 

compatibles y aceptadas como 

amigables para el medio ambiente, son 

seguras, de bajo riesgo para la 

población en general y beneficio de la 

misma, en términos de la Ley 

Ambiental del Distrito Federal, su 

Reglamento y demás disposiciones 

aplicables.  
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XVI. Generación: La acción de producir 

residuos sólidos a través de procesos 

productivos o de consumo;  

XVII. Generadores de alto volumen: 

Las personas físicas o morales que 

generen un promedio igual o superior a 

50 kilogramos diarios en peso bruto 

total de los residuos sólidos o su 

equivalente en unidades de volumen; 

XVIII. Gestión integral: El conjunto 

articulado e interrelacionado de 

acciones y normas operativas, 

financieras, de planeación, 

administrativas, sociales, educativas, 

de monitoreo, supervisión y evaluación 

para el manejo de los residuos sólidos, 

desde su generación hasta la 

disposición final;  

XIX. Impactos ambientales 

significativos: Aquellos realizados por 

las actividades humanas que 

sobrepasen los límites permisibles en 

las normas oficiales mexicanas, las 

normas ambientales para el Distrito 

Federal, la ley ambiental, la ley 

General, los reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, o 

 

XX. Generación: La acción de producir 

residuos sólidos a través de procesos 

productivos o de consumo;  

 

XXI. Generadores de alto volumen: Las 

personas físicas o morales que 

generen un promedio igual o superior a 

50 kilogramos diarios en peso bruto 

total de los residuos sólidos o su 

equivalente en unidades de volumen; 

 

XXII. Gestión integral: El conjunto 

articulado e interrelacionado de 

acciones y normas operativas, 

financieras, de planeación, 

administrativas, sociales, educativas, 

de monitoreo, supervisión y evaluación 

para el manejo de los residuos sólidos, 

desde su generación hasta la 

disposición final;  

 

XXIII. Impactos ambientales 

significativos: Aquellos realizados por 

las actividades humanas que 

sobrepasen los límites permisibles en 

las normas oficiales mexicanas, las 
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bien aquellos producidos por efectos 

naturales que implique daños al 

ambiente;  

XX. Ley General: La Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente;  

XXI. Ley Ambiental: La Ley Ambiental 

del Distrito Federal;  

XXII. Lixiviados: Los líquidos que se 

forman por la reacción, arrastre o 

filtrado de los materiales que 

constituyen los residuos sólidos y que 

contienen sustancias en forma disuelta 

o en suspensión que pueden infiltrarse 

en los suelos o escurrirse fuera de los 

sitios en los que se depositen residuos 

sólidos y que puede dar lugar a la 

contaminación del suelo y de cuerpos 

de agua;  

XXIII. Manejo Integral: Las actividades 

de reducción en la fuente, separación, 

reutilización, reciclaje, co-

procesamiento, tratamiento biológico, 

químico, físico o térmico, acopio, 

almacenamiento, transporte y 

disposición final de residuos, 

individualmente realizadas o 

normas ambientales para el Distrito 

Federal, la ley ambiental, la ley 

General, los reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, o 

bien aquellos producidos por efectos 

naturales que implique daños al 

ambiente;  

 

XXIV. Ley General: La Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente;  

 

XXV. Ley Ambiental: La Ley Ambiental 

del Distrito Federal;  

 

XXVI. Lixiviados: Los líquidos que se 

forman por la reacción, arrastre o 

filtrado de los materiales que 

constituyen los residuos sólidos y que 

contienen sustancias en forma disuelta 

o en suspensión que pueden infiltrarse 

en los suelos o escurrirse fuera de los 

sitios en los que se depositen residuos 

sólidos y que puede dar lugar a la 

contaminación del suelo y de cuerpos 

de agua;  
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combinadas de manera apropiada, 

para adaptarse a las condiciones y 

necesidades de cada lugar, 

cumpliendo objetivos de valorización, 

eficiencia sanitaria, ambiental, 

tecnológica, económica y social; XXIII 

BIS. Microplásticos. Fragmentos de 

plástico de tamaño inferior a 5 

milímetros;  

XXIV. Minimización: El conjunto de 

medidas tendientes a evitar la 

generación de los residuos sólidos y 

aprovechar, tanto sea posible, el valor 

de aquellos cuya generación no sea 

posible evitar;  

XXV. Plan de Manejo: El Instrumento 

cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la valorización 

de residuos sólidos urbanos y residuos 

de manejo especial, bajo criterios de 

eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, diseñado bajo los 

principios de responsabilidad 

compartida y manejo integral, que 

considera el conjunto de acciones, 

procedimientos y medios viables e 

involucra a productores, importadores, 

XXVII. Manejo Integral: Las actividades 

de reducción en la fuente, separación, 

reutilización, reciclaje, co-

procesamiento, tratamiento biológico, 

químico, físico o térmico, acopio, 

almacenamiento, transporte y 

disposición final de residuos, 

individualmente realizadas o 

combinadas de manera apropiada, 

para adaptarse a las condiciones y 

necesidades de cada lugar, cumpliendo 

objetivos de valorización, eficiencia 

sanitaria, ambiental, tecnológica, 

económica y social;  

 

XXVIII. Microplásticos. Fragmentos de 

plástico de tamaño inferior a 5 

milímetros;  

 

XXIX. Minimización: El conjunto de 

medidas tendientes a evitar la 

generación de los residuos sólidos y 

aprovechar, tanto sea posible, el valor 

de aquellos cuya generación no sea 

posible evitar;  
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exportadores, distribuidores, 

comerciantes, consumidores, usuarios 

de subproductos y grandes 

generadores de residuos, según 

corresponda, así como a los tres 

niveles de gobierno;  

XXVI. Planta de selección y 

tratamiento: La instalación donde se 

lleva a cabo cualquier proceso de 

selección y tratamiento de los residuos 

sólidos para su valorización o, en su 

caso, disposición final;  

XXVI BIS. Plástico. Material fabricado 

a partir de una amplia gama de 

polímeros orgánicos, fósiles y no 

fósiles, tales como el tereftalato de 

polietileno (PET), el polipropileno (PP), 

el polietileno de baja densidad (PEBD), 

el polietileno de alta densidad (PEAD), 

el poliestireno (PS), poliestireno 

expandido (PSE), el policloruro de 

vinilo (PVC) y policarbonato que 

pueden moldearse mientras es suave 

y luego volverse a su forma rígida o 

ligeramente rígida e incluso elástica; 

XXVI TER. Plásticos degradables: 

Materiales plásticos a los que se 

XXX. Plan de Manejo: El Instrumento 

cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la valorización 

de residuos sólidos urbanos y residuos 

de manejo especial, bajo criterios de 

eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, diseñado bajo los 

principios de responsabilidad 

compartida y manejo integral, que 

considera el conjunto de acciones, 

procedimientos y medios viables e 

involucra a productores, importadores, 

exportadores, distribuidores, 

comerciantes, consumidores, usuarios 

de subproductos y grandes 

generadores de residuos, según 

corresponda, así como a los tres 

niveles de gobierno; 

  

XXXI. Planta de selección y 

tratamiento: La instalación donde se 

lleva a cabo cualquier proceso de 

selección y tratamiento de los residuos 

sólidos para su valorización o, en su 

caso, disposición final;  
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incluyen aditivos catalizadores que 

propician su descomposición en 

múltiples etapas. Incluye los plásticos 

oxodegradables, fotodegradables, 

hidrodegradables y termodegradables, 

de manera enunciativa más no 

limitativa;   

XXVI QUATER. Productos plásticos de 

un solo uso: Productos que se fabrican 

total o parcialmente a partir de plástico 

y que no están concebidos para lograr, 

dentro de su vida útil, múltiples 

rotaciones al ser devueltos al productor 

para su recarga o ser reutilizados para 

el mismo propósito con que fueron 

concebidos, tales como bolsas, 

tenedores, cuchillos, cucharas, palitos 

mezcladores, platos, popotes o pajitas, 

bastoncillos para hisopos de algodón, 

globos y varillas para globos, vasos y 

sus tapas, charolas para transportar 

alimentos, aplicadores de tampones, 

fabricados total o parcialmente de 

plásticos, de manera enunciativa más 

no limitativa;  

XXVII. Pepena: La acción de recoger 

entre los residuos sólidos aquellos que 

XXXII. Plástico. Material fabricado a 

partir de una amplia gama de polímeros 

orgánicos, fósiles y no fósiles, tales 

como el tereftalato de polietileno (PET), 

el polipropileno (PP), el polietileno de 

baja densidad (PEBD), el polietileno de 

alta densidad (PEAD), el poliestireno 

(PS), poliestireno expandido (PSE), el 

policloruro de vinilo (PVC) y 

policarbonato que pueden moldearse 

mientras es suave y luego volverse a su 

forma rígida o ligeramente rígida e 

incluso elástica;  

XXXIII. Plásticos degradables: 

Materiales plásticos a los que se 

incluyen aditivos catalizadores que 

propician su descomposición en 

múltiples etapas. Incluye los plásticos 

oxodegradables, fotodegradables, 

hidrodegradables y termodegradables, 

de manera enunciativa más no 

limitativa;   

 

XXXIV. Productos plásticos de un solo 

uso: Productos que se fabrican total o 

parcialmente a partir de plástico y que 

no están concebidos para lograr, dentro 
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tengan valor en cualquier etapa del 

sistema de manejo;  

XXVIII. Procuraduría: La Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal;  

XXIX. Producción Sustentable: Aquella 

que incluye aspectos de reducción en 

el uso de energía, materias primas y 

materiales tóxicos, así como procesos 

más eficientes para la obtención de 

beneficios ambientales y económicos y 

una producción más limpia;  

XXX. Recolección: La acción de recibir 

los residuos sólidos de sus 

generadores y trasladarlos a las 

instalaciones para su transferencia, 

tratamiento o disposición final;  

XXXI. Recolección selectiva o 

separada: La acción de recolectar los 

residuos sólidos de manera separada 

en orgánicos, inorgánicos y de manejo 

especial;  

XXXII. Reciclaje: La transformación de 

los materiales o subproductos 

contenidos en los residuos sólidos a 

través de distintos procesos que 

permiten restituir su valor económico; 

de su vida útil, múltiples rotaciones al 

ser devueltos al productor para su 

recarga o ser reutilizados para el 

mismo propósito con que fueron 

concebidos, tales como bolsas, 

tenedores, cuchillos, cucharas, palitos 

mezcladores, platos, popotes o pajitas, 

bastoncillos para hisopos de algodón, 

globos y varillas para globos, vasos y 

sus tapas, charolas para transportar 

alimentos, aplicadores de tampones, 

fabricados total o parcialmente de 

plásticos, de manera enunciativa más 

no limitativa;  

 

XXXV. Pepena: La acción de recoger 

entre los residuos sólidos aquellos que 

tengan valor en cualquier etapa del 

sistema de manejo;  

 

XXXVI. Procuraduría: La Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal;  

 

XXXVII. Producción Sustentable: 

Aquella que incluye aspectos de 

reducción en el uso de energía, 



Congreso de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución #7, 2º piso, oficina 203.

Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México.

 

 

XXXIII. Relleno sanitario: La obra de 

infraestructura que aplica métodos de 

ingeniería para la disposición final de 

los residuos sólidos ubicados en sitios 

adecuados al ordenamiento ecológico, 

mediante el cual los residuos sólidos 

se depositan y compactan al menor 

volumen práctico posible y se cubren 

con material natural o sintético para 

prevenir y minimizar la generación de 

contaminantes al ambiente y reducir 

los riesgos a la salud;  

XXXIV. Residuos urbanos: Los 

generados en casa habitación, unidad 

habitacional o similares que resultan 

de la eliminación de los materiales que 

utilizan en sus actividades domésticas, 

de los productos que consumen y de 

sus envases, embalajes o empaques, 

los provenientes de cualquier otra 

actividad que genere residuos sólidos 

con características domiciliarias y los 

resultantes de la limpieza de las vías 

públicas y áreas comunes, siempre 

que no estén considerados por esta 

Ley como residuos de manejo 

especial;  

materias primas y materiales tóxicos, 

así como procesos más eficientes para 

la obtención de beneficios ambientales 

y económicos y una producción más 

limpia;  

 

XXXVIII. Recolección: La acción de 

recibir los residuos sólidos de sus 

generadores y trasladarlos a las 

instalaciones para su transferencia, 

tratamiento o disposición final;  

 

XXXIX. Recolección selectiva o 

separada: La acción de recolectar los 

residuos sólidos de manera separada 

en orgánicos, inorgánicos y de manejo 

especial;  

 

XL. Reciclaje: La transformación de los 

materiales o subproductos contenidos 

en los residuos sólidos a través de 

distintos procesos que permiten 

restituir su valor económico;  

 

XLI. Relleno sanitario: La obra de 

infraestructura que aplica métodos de 

ingeniería para la disposición final de 



Congreso de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución #7, 2º piso, oficina 203.

Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México.

 

 

XXXV. Residuos Orgánicos: Todo 

residuo sólido biodegradable;  

XXXVI. Residuos Inorgánicos: Todo 

residuo que no tenga características 

de residuo orgánico y que pueda ser 

susceptible a un proceso de 

valorización para su reutilización y 

reciclaje, tales como vidrio, papel, 

cartón, plásticos, laminados de 

materiales reciclables, aluminio y 

metales no peligrosos y demás no 

considerados como de manejo 

especial;  

XXXVII. Residuos sólidos: El material, 

producto o subproducto que sin ser 

considerado como peligroso, se 

descarte o deseche y que sea 

susceptible de ser aprovechado o 

requiera sujetarse a métodos de 

tratamiento o disposición final; 

XXXVIII. Responsabilidad Compartida: 

El principio mediante el cual se 

reconoce que los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial son 

generados a partir de la realización de 

actividades que satisfacen 

necesidades de la sociedad, mediante 

los residuos sólidos ubicados en sitios 

adecuados al ordenamiento ecológico, 

mediante el cual los residuos sólidos se 

depositan y compactan al menor 

volumen práctico posible y se cubren 

con material natural o sintético para 

prevenir y minimizar la generación de 

contaminantes al ambiente y reducir los 

riesgos a la salud;  

 

XLII. Residuos urbanos: Los generados 

en casa habitación, unidad habitacional 

o similares que resultan de la 

eliminación de los materiales que 

utilizan en sus actividades domésticas, 

de los productos que consumen y de 

sus envases, embalajes o empaques, 

los provenientes de cualquier otra 

actividad que genere residuos sólidos 

con características domiciliarias y los 

resultantes de la limpieza de las vías 

públicas y áreas comunes, siempre que 

no estén considerados por esta Ley 

como residuos de manejo especial;  

 

XLIII. Residuos Orgánicos: Todo 

residuo sólido biodegradable;  
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cadenas de valor tipo producción, 

proceso, envasado, distribución, 

consumo de productos, y que, en 

consecuencia, su manejo integral es 

una corresponsabilidad social y 

requiere la participación conjunta, 

coordinada y diferenciada de 

productores, distribuidores, 

consumidores, usuarios de 

subproductos, y de los tres órganos de 

gobierno según corresponda, bajo un 

esquema de factibilidad de mercado y 

eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social;  

XXXIX. Reciclaje: La transformación 

de los materiales o subproductos 

contenidos en los residuos sólidos a 

través de distintos procesos que 

permiten restituir su valor económico; 

XL. Reutilización: El empleo de un 

residuo sólido sin que medie un 

proceso de transformación; con la 

función que desempeñaba 

anteriormente o con otros fines;  

XLI. Secretaría: La Secretaría del 

Medio Ambiente del Distrito Federal; 

XLII. Tratamiento: El procedimiento 

 

XLIV. Residuos Inorgánicos: Todo 

residuo que no tenga características de 

residuo orgánico y que pueda ser 

susceptible a un proceso de 

valorización para su reutilización y 

reciclaje, tales como vidrio, papel, 

cartón, plásticos, laminados de 

materiales reciclables, aluminio y 

metales no peligrosos y demás no 

considerados como de manejo 

especial;  

 

XLV. Residuos sólidos: El material, 

producto o subproducto que sin ser 

considerado como peligroso, se 

descarte o deseche y que sea 

susceptible de ser aprovechado o 

requiera sujetarse a métodos de 

tratamiento o disposición final;  

 

XLVI. Responsabilidad Compartida: El 

principio mediante el cual se reconoce 

que los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial son generados a partir 

de la realización de actividades que 

satisfacen necesidades de la sociedad, 
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mecánico, físico, químico, biológico o 

térmico, mediante el cual se cambian 

las características de los residuos 

sólidos, con la posibilidad de reducir su 

volumen o peligrosidad; y  

XLIII. Valorización: El principio y 

conjunto de acciones asociadas cuyo 

objetivo es recuperar el valor 

remanente o el contenido energético 

de los materiales que componen los 

residuos, mediante su reincorporación 

en procesos productivos, bajo criterios 

de eficiencia ambiental, tecnológica y 

económica. 

mediante cadenas de valor tipo 

producción, proceso, envasado, 

distribución, consumo de productos, y 

que, en consecuencia, su manejo 

integral es una corresponsabilidad 

social y requiere la participación 

conjunta, coordinada y diferenciada de 

productores, distribuidores, 

consumidores, usuarios de 

subproductos, y de los tres órganos de 

gobierno según corresponda, bajo un 

esquema de factibilidad de mercado y 

eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social;  

 

XLVII. Reciclaje: La transformación de 

los materiales o subproductos 

contenidos en los residuos sólidos a 

través de distintos procesos que 

permiten restituir su valor económico;  

 

XLVIII. Reutilización: El empleo de un 

residuo sólido sin que medie un 

proceso de transformación; con la 

función que desempeñaba 

anteriormente o con otros fines;  
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XLIX. Secretaría: La Secretaría del 

Medio Ambiente del Distrito Federal;  

 

L. Tratamiento: El procedimiento 

mecánico, físico, químico, biológico o 

térmico, mediante el cual se cambian 

las características de los residuos 

sólidos, con la posibilidad de reducir su 

volumen o peligrosidad; y  

 

LI. Valorización: El principio y conjunto 

de acciones asociadas cuyo objetivo es 

recuperar el valor remanente o el 

contenido energético de los materiales 

que componen los residuos, mediante 

su reincorporación en procesos 

productivos, bajo criterios de eficiencia 

ambiental, tecnológica y económica. 

 

Artículo 32. Los residuos de manejo 

especial estarán sujetos a los planes 

de manejo conforme a las 

disposiciones que establezca esta Ley, 

su reglamento y los ordenamientos 

jurídicos de carácter local y federal que 

al efecto se expidan para su manejo, 

tratamiento y disposición final.  

Artículo 32. … 

… 

 

…  

 

La Secretaría promoverá la 

participación de la ciudadanía, a través 

de campañas de difusión, para prevenir 
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Los generadores de residuos de 

manejo especial deberán instrumentar 

planes de manejo, mismos que 

deberán ser autorizados por la 

Secretaría y contemplar programas de 

postconsumo para aquellos residuos 

cuya naturaleza así lo permita.  

 

Los planes de manejo a que hace 

referencia el párrafo anterior deberán 

instrumentarse e implementarse de 

acuerdo a la normatividad aplicable, 

con acciones concretas que permitan 

el correcto tratamiento de los residuos 

de manejo especial que se generen.  

 

La Secretaría promoverá la 

participación de la ciudadanía, a través 

de campañas de difusión, para 

prevenir la generación de residuos de 

manejo especial, así como para la 

prevención de la contaminación por 

este tipo de residuos. 

la generación de residuos de manejo 

especial, a través de conocer el 

análisis de ciclo de vida de los 

materiales para privilegiar el 

consumo responsable y consciente, 

así como para la prevención de la 

contaminación por este tipo de 

residuos. 

 

Es con estas reformas, el Congreso de la Ciudad de México propondría estrategias 

que permitan alcanzar de manera más eficiente los ODS 11, 12 y 13. Con la 

finalidad de promover el consumo responsable, sustentable y con menos residuos, 

facilitando la valorización de los residuos, pudiendo separarlos desde su generación 
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a través de metodologías y buenas prácticas como lo es el análisis de ciclo de vida, 

el ecodiseño y el ecoetiquetado de los productos que permita la responsabilidad 

compartida y extendida de los productores-consumidores. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración de esta soberanía 

el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se adiciona una fracción IV, se deroga la fracción VII y se reordenan las 

subsecuentes al artículo 3, y se reforma el párrafo cuarto del artículo 32, de la Ley 

de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. … 

 

I. a III… 

 

IV. Análisis de Ciclo de Vida: es una metodología que permite cuantificar los 

impactos ambientales de productos, materiales, procesos, actividades o servicios 

de una forma integral. 

  

V. Aprovechamiento del valor o valorización: El conjunto de acciones cuyo objetivo 

es mantener a los materiales que los constituyen en los ciclos económicos o 

comerciales, mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reprocesamiento, 

reciclado y recuperación de materiales secundarios con lo cual no se pierde su valor 

económico;  

 



Congreso de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución #7, 2º piso, oficina 203.

Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México.

 

 

VI. Biodegradable: Material que es capaz de descomponerse en dióxido de 

carbono, metano, agua, componentes inorgánicos o biomasa, como resultado de 

la acción de microorganismos;  

 

VII. Biogás: El conjunto de gases generados por la descomposición microbiológica 

de la materia orgánica; 

 

VIII. Biopolímero: Es un polímero de origen natural que puede ser sintetizado por 

microorganismos u obtenido de fuentes animales o plantas. Son básicamente 

generados de recursos renovables tales como el Ácido Poliláctico (PLA) y el 

Polihidroxialcanoato (PHA) de forma enunciativa, más no limitativa, y por regla 

general son fácilmente biodegradables y compostables, pero pueden no serlo;  

 

IX. Composta: El producto resultante del proceso de composteo;  

 

X. Compostable: Material susceptible a biodegradarse como mínimo al 90 por 

ciento en 6 meses, si es sometido a un ambiente rico de dióxido de carbono o en 

contacto con materiales orgánicos, al cabo de 3 meses la masa del material debe 

estar constituida como mínimo por el 90% de fragmentos de dimensiones inferiores 

a 2 milímetros;  

 

XI. Composteo: El proceso de descomposición aeróbica de la materia orgánica 

mediante la acción de microorganismos específicos;  

 

XII. Consumo Sustentable: El uso de bienes y servicios que responde a 

necesidades básicas y proporciona una mejor calidad de vida, al tiempo que 

minimizan el uso de recursos naturales, materiales tóxicos y emisiones de 

desperdicios y contaminantes durante todo el ciclo de vida, de tal manera que se 
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origina una forma responsable de disminuir riesgos en las necesidades de futuras 

generaciones;  

 

XIII. Contenedor: El recipiente destinado al depósito temporal de los residuos 

sólidos;  

 

XIV. Criterios: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley para 

orientar las acciones de gestión integral de los residuos sólidos, que tendrán el 

carácter de instrumentos de política ambiental;  

 

XV. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o 

modificación adversos y mesurables de los hábitats, de los ecosistemas, de los 

elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas y biológicas, 

de las relaciones e interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios 

ambientales que proporcionan.   

 

XVI. Alcaldías: Los órganos político administrativos de cada demarcación territorial 

en las que se divide la Ciudad de México;  

 

XVII. Disposición final: La acción de depositar o confinar permanentemente 

residuos sólidos en sitios o instalaciones cuyas características prevean 

afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos;  

 

XVIII. Estaciones de transferencia: Las instalaciones para el trasbordo de los 

residuos sólidos de los vehículos de recolección a los vehículos de transferencia;  

 

XIX. Certificado de Empresas Ambientalmente Responsables: El certificado 

otorgado por la Secretaría, a empresas y prestadores de servicio en cuya actividad 
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aplica métodos, prácticas, técnicas y procesos que ayudan a reutilizar, reusar, 

reciclar, tratar y minimizar los residuos sólidos, donde todas estas actividades son 

compatibles y aceptadas como amigables para el medio ambiente, son seguras, de 

bajo riesgo para la población en general y beneficio de la misma, en términos de la 

Ley Ambiental del Distrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables.  

 

XX. Generación: La acción de producir residuos sólidos a través de procesos 

productivos o de consumo;  

 

XXI. Generadores de alto volumen: Las personas físicas o morales que generen un 

promedio igual o superior a 50 kilogramos diarios en peso bruto total de los residuos 

sólidos o su equivalente en unidades de volumen; 

 

XXII. Gestión integral: El conjunto articulado e interrelacionado de acciones y 

normas operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, 

educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación para el manejo de los residuos 

sólidos, desde su generación hasta la disposición final;  

 

XXIII. Impactos ambientales significativos: Aquellos realizados por las actividades 

humanas que sobrepasen los límites permisibles en las normas oficiales 

mexicanas, las normas ambientales para el Distrito Federal, la ley ambiental, la ley 

General, los reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, o bien 

aquellos producidos por efectos naturales que implique daños al ambiente;  

 

XXIV. Ley General: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente;  
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XXV. Ley Ambiental: La Ley Ambiental del Distrito Federal;  

 

XXVI. Lixiviados: Los líquidos que se forman por la reacción, arrastre o filtrado de 

los materiales que constituyen los residuos sólidos y que contienen sustancias en 

forma disuelta o en suspensión que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse 

fuera de los sitios en los que se depositen residuos sólidos y que puede dar lugar 

a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua;  

 

XXVII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, 

reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o 

térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 

individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a 

las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, 

eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;  

 

XXVIII. Microplásticos. Fragmentos de plástico de tamaño inferior a 5 milímetros;  

 

XXIX. Minimización: El conjunto de medidas tendientes a evitar la generación de 

los residuos sólidos y aprovechar, tanto sea posible, el valor de aquellos cuya 

generación no sea posible evitar;  

 

XXX. Plan de Manejo: El Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y 

maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo 

especial, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, 

diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que 

considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a 

productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, 
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consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, 

según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno; 

  

XXXI. Planta de selección y tratamiento: La instalación donde se lleva a cabo 

cualquier proceso de selección y tratamiento de los residuos sólidos para su 

valorización o, en su caso, disposición final;  

 

XXXII. Plástico. Material fabricado a partir de una amplia gama de polímeros 

orgánicos, fósiles y no fósiles, tales como el tereftalato de polietileno (PET), el 

polipropileno (PP), el polietileno de baja densidad (PEBD), el polietileno de alta 

densidad (PEAD), el poliestireno (PS), poliestireno expandido (PSE), el policloruro 

de vinilo (PVC) y policarbonato que pueden moldearse mientras es suave y luego 

volverse a su forma rígida o ligeramente rígida e incluso elástica;  

 

XXXIII. Plásticos degradables: Materiales plásticos a los que se incluyen aditivos 

catalizadores que propician su descomposición en múltiples etapas. Incluye los 

plásticos oxodegradables, fotodegradables, hidrodegradables y termodegradables, 

de manera enunciativa más no limitativa;   

 

XXXIV. Productos plásticos de un solo uso: Productos que se fabrican total o 

parcialmente a partir de plástico y que no están concebidos para lograr, dentro de 

su vida útil, múltiples rotaciones al ser devueltos al productor para su recarga o ser 

reutilizados para el mismo propósito con que fueron concebidos, tales como bolsas, 

tenedores, cuchillos, cucharas, palitos mezcladores, platos, popotes o pajitas, 

bastoncillos para hisopos de algodón, globos y varillas para globos, vasos y sus 

tapas, charolas para transportar alimentos, aplicadores de tampones, fabricados 

total o parcialmente de plásticos, de manera enunciativa más no limitativa;  
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XXXV. Pepena: La acción de recoger entre los residuos sólidos aquellos que tengan 

valor en cualquier etapa del sistema de manejo;  

 

XXXVI. Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 

Distrito Federal;  

 

XXXVII. Producción Sustentable: Aquella que incluye aspectos de reducción en el 

uso de energía, materias primas y materiales tóxicos, así como procesos más 

eficientes para la obtención de beneficios ambientales y económicos y una 

producción más limpia;  

 

XXXVIII. Recolección: La acción de recibir los residuos sólidos de sus generadores 

y trasladarlos a las instalaciones para su transferencia, tratamiento o disposición 

final;  

 

XXXIX. Recolección selectiva o separada: La acción de recolectar los residuos 

sólidos de manera separada en orgánicos, inorgánicos y de manejo especial;  

 

XL. Reciclaje: La transformación de los materiales o subproductos contenidos en 

los residuos sólidos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor 

económico;  

 

XLI. Relleno sanitario: La obra de infraestructura que aplica métodos de ingeniería 

para la disposición final de los residuos sólidos ubicados en sitios adecuados al 

ordenamiento ecológico, mediante el cual los residuos sólidos se depositan y 

compactan al menor volumen práctico posible y se cubren con material natural o 

sintético para prevenir y minimizar la generación de contaminantes al ambiente y 

reducir los riesgos a la salud;  



Congreso de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución #7, 2º piso, oficina 203.

Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México.

 

 

 

XLII. Residuos urbanos: Los generados en casa habitación, unidad habitacional o 

similares que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 

actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, 

embalajes o empaques, los provenientes de cualquier otra actividad que genere 

residuos sólidos con características domiciliarias y los resultantes de la limpieza de 

las vías públicas y áreas comunes, siempre que no estén considerados por esta 

Ley como residuos de manejo especial;  

 

XLIII. Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido biodegradable;  

 

XLIV. Residuos Inorgánicos: Todo residuo que no tenga características de residuo 

orgánico y que pueda ser susceptible a un proceso de valorización para su 

reutilización y reciclaje, tales como vidrio, papel, cartón, plásticos, laminados de 

materiales reciclables, aluminio y metales no peligrosos y demás no considerados 

como de manejo especial;  

 

XLV. Residuos sólidos: El material, producto o subproducto que sin ser considerado 

como peligroso, se descarte o deseche y que sea susceptible de ser aprovechado 

o requiera sujetarse a métodos de tratamiento o disposición final;  

 

XLVI. Responsabilidad Compartida: El principio mediante el cual se reconoce que 

los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son generados a partir de la 

realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante 

cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de 

productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad 

social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de 

productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres 
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órganos de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de 

mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social;  

 

XLVII. Reciclaje: La transformación de los materiales o subproductos contenidos en 

los residuos sólidos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor 

económico;  

 

XLVIII. Reutilización: El empleo de un residuo sólido sin que medie un proceso de 

transformación; con la función que desempeñaba anteriormente o con otros fines;  

 

XLIX. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal;  

 

L. Tratamiento: El procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o térmico, 

mediante el cual se cambian las características de los residuos sólidos, con la 

posibilidad de reducir su volumen o peligrosidad; y  

 

LI. Valorización: El principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es 

recuperar el valor remanente o el contenido energético de los materiales que 

componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo 

criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 

 

Artículo 32. … 

… 

 

…  

 

La Secretaría promoverá la participación de la ciudadanía, a través de campañas 

de difusión, para prevenir la generación de residuos de manejo especial, a través 
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de conocer el análisis de ciclo de vida de los materiales para privilegiar el consumo 

responsable y consciente, así como para la prevención de la contaminación por 

este tipo de residuos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El Gobierno de la ciudad de México deberá ajustar el Reglamento de 

la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en un tiempo máximo de 90 días. 

 

Palacio Legislativo de Donceles a 28 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 


